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COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS
Ginebra, 30 de junio -1 de julio 2022
Intervención inicial
Subsecretaria Carolina Ache

Presentación de la Delegación uruguaya: 
· Embajador Ricardo González Arenas
Director General para Asuntos Políticos del Ministerio de Relaciones Exteriores
· Embajador Álvaro Moerzinger 
Representante Permanente de Uruguay ante Naciones Unidas en Ginebra
· Ministra Alejandra Costa
Representante Permanente Alterna de Uruguay ante Naciones Unidas en Ginebra
· Dra. Marina Sande 
Directora de Derechos Humanos y Derecho Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores
· Dr. Juan Pablo Novella
Prosecretario de la Suprema Corte de Justicia
· Santiago González 
Director de Seguridad y Convivencia del Ministerio del Interior
· Daniel Pérez 
Director Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
· Rosa Méndez 
Directora de Promoción Sociocultural del Ministerio de Desarrollo Social
· Sandra Etcheverry
Secretaria de Derechos Humanos de la Presidencia de la República
· Aldo Velázquez 
Vicepresidente del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay
También está presente el Dr. Juan Miguel Petit, Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario. 

Sr. Presidente, 
Permítame comenzar manifestando la satisfacción que significa para Uruguay presentarse a esta nueva instancia de diálogo interactivo con el Comité de Derechos Humanos luego de casi diez años.  Desde entonces, Uruguay continuó con su esfuerzo por mantener al día la presentación de informes escritos y el intercambio oral con los distintos órganos de tratados, lo cual nos enorgullece señalar que hemos cumplido. 
En el día de hoy, la delegación tiene el propósito de actualizar la información proporcionada en el último informe presentado en 2019, y para ello es necesario tener en cuenta las dificultades y desafíos originados por la pandemia ocasionada por el COVID-19 no solo en Uruguay, sino en todo el mundo. 
En efecto, debe subrayarse que este período de actualización estuvo marcado por la emergencia sanitaria, la cual obligó a reorientar y reforzar el gasto público para preservar la salud de la población y aliviar sus efectos socio-económicos.  
Sobre la base del principio de la libertad responsable, una estrategia de comunicación transparente y continua, y la creación del Grupo Asesor Científico Honorario (GACH) que, con el aporte de científicos de renombre internacional, jerarquizó el rol de la ciencia en la respuesta, Uruguay logró controlar la pandemia sin interrumpir la actividad económico-comercial ni tampoco restringir, en ningún momento, las libertades individuales de los nacionales uruguayos ni de los extranjeros residentes. 
En resumen, esta combinación de medidas fue la clave del éxito en el manejo de la pandemia que generaron el reconocimiento de Uruguay por parte de organismos internacionales y medios de comunicación.

Uruguay continuó fortaleciendo y demostrando su compromiso con el sistema multilateral de protección de los derechos humanos, adoptando medidas a nivel nacional para implementarlo. Hemos ratificado todos los tratados fundamentales de protección de derechos humanos, sus protocolos facultativos y reconocido la competencia de los mecanismos de comunicaciones individuales previstos en estos instrumentos.  Permítame destacar que en estos últimos tres años, Uruguay fue el primer país en ratificar el Acuerdo de Escazú sobre acceso a la información, participación pública y a la justicia en asuntos ambientales en América Latina. También ratificamos el Protocolo Adicional a la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes en 2019 y estamos en vía de aceptar la competencia del Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares para recibir y examinar comunicaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la Convención. 
Adicionalmente, nuestro país ha ratificado su nivel de colaboración con el sistema manteniendo su invitación abierta, tanto en el sistema internacional y en el interamericano, para que los relatores, expertos o demás procedimientos especiales visiten nuestro país, tal como lo estará haciendo en los próximos días el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas. 
Uruguay es un país con una rica tradición de protección de derechos humanos y el ordenamiento jurídico vigente ha continuado ampliando los derechos de los habitantes del país, tanto los civiles y políticos como también los sociales, económicos y culturales, existiendo hoy mecanismos más fuertes y efectivos para su tutela.
No por ello desconocemos los desafíos pendientes. Nuestro país asume con sentido de urgencia el combate contra la pobreza y la indigencia, la lucha por la igualdad de género, contra todo tipo de discriminación y la erradicación de la violencia en cualquiera de sus formas. 
En tal sentido, teniendo presentes las observaciones que este Comité ha realizado oportunamente, Uruguay continúa empeñado en la eliminación de la brecha de desigualdad e injusticia social que afecta principalmente a los grupos más vulnerables de la población a través de la aprobación de nuevos instrumentos legales y la implementación de políticas necesarias para su efectivo cumplimiento. 

Al respecto cabe informar lo siguiente:
1- El Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia (2019-2022), tiene la finalidad de garantizar el ejercicio pleno de derechos de la población afrodescendiente, desde un abordaje sistémico con el conjunto de las instituciones estatales, los diferentes mecanismos de equidad racial del Estado uruguayo y la sociedad civil afrodescendiente. El mismo tiene como objetivo avanzar y profundizar en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas, programas y acciones afirmativas con perspectiva de equidad étnico-racial. Se encuentra organizado en comisiones de trabajo de acuerdo a las principales líneas estratégicas del Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia, estas son: Salud; Educación y Cultura; Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y Discriminación y Racismo.
2- En materia de orientación sexual y diversidad de género, especialmente en lo referido a la población trans, nos complace informar que fue implementada la Comisión Especial de Reparación establecida en la Ley Nº19.684. En efecto, la norma estableció que las personas trans nacidas antes del 31 de diciembre de 1975 que acrediten que por causas relacionadas a su identidad de género fueron víctimas de violencia institucional o privadas de su libertad, sufrido daño moral o físico, cometidas por agentes del Estado, pueden obtener una prestación reparatoria. Entre mayo 2019 y el de hoy, se procesaron 234 solicitudes y se otorgaron 178.
Asimismo, deseamos destacar dos hitos históricos en cuanto a la lucha contra toda forma de discriminación: el primero fue la derogación en 2020 del artículo del Decreto 81/99 que establecía la prohibición de donar sangre, y leo textualmente, “a los hombres que hayan tenido relaciones sexuales con otro hombre”. El segundo hito fue la derogación en 2021 del artículo del decreto 263/99 que establecía como causa de exclusión para el ingreso a las Fuerzas Armadas, el ser portador o portadora de HIV.
3- En lo que refiere a los solicitantes de refugio y refugiados, durante el cierre de fronteras, consecuencia de la pandemia, Uruguay no impidió en ningún momento el ingreso de personas con fundadas necesidades de protección internacional. A su vez, se dispuso la realización de hisopados y la derivación a centros de contingencia para la realización de las cuarentenas, en caso de ser necesarias. Además, se brindó protección a través del suministro de alimentación y la instalación de refugios o contratación de hoteles, teniendo en cuenta su particular condición de vulnerabilidad, priorizándose a madres con hijos, personas con discapacidad, mujeres y menores no acompañados. Todas estas medidas fueron a cargo del Estado con apoyo de la cooperación internacional.

Como es de conocimiento del Comité, en Uruguay los solicitantes de refugio, refugiados y migrantes gozan de los mismos derechos que los ciudadanos uruguayos y obtienen en un breve plazo el documento de identidad que les habilita el acceso al trabajo, la educación y la salud en iguales condiciones. Los solicitantes de refugio, refugiados y migrantes, incluso aquellos que carecían de documento de identidad, fueron vacunados contra el Covid-19 en igualdad de condiciones que el resto de la población.

4- El sistema de protección y promoción de derechos de los niños, niñas y adolescentes ha tenido avances importantes. Una muestra clara de esto es la creación del Sistema Integral de Protección a la Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia, que trabaja desarrollando políticas interinstitucionales que abordan la violencia contra la infancia y la adolescencia previniendo, atendiendo y reparando tales situaciones.

En otro orden, Uruguay ha continuado implementando medidas para favorecer la igualdad de género. A partir de lo dispuesto en la Ley sobre Igualdad y no discriminación entre mujeres y varones, aprobada en 2019, se crearon unidades especializadas en esta materia para favorecer la aplicación de los derechos consagrados en los organismos públicos. En 2020, la ley de presupuesto -que dispone la planificación anual de la actividad financiera del Estado- implementó la creación de tales unidades especializadas en ministerios y otras instituciones del Estado. Este proceso se seguirá profundizando y ampliando en el futuro. 
Ese mismo año, la Oficina Nacional del Servicio Civil realizó un estudio para identificar la existencia de brechas de género en el acceso a cargos y funciones de conducción en la Administración Central. A partir del análisis de los datos relevados, Uruguay se encuentra desplegando diversas acciones para favorecer el acceso de las mujeres a los niveles más altos de conducción, así como a los escalafones profesionales y técnicos de la Administración Pública.
En la misma línea, la Estrategia Nacional para la Igualdad de Género 2030 representa un logro estratégico al aportar una hoja de ruta para las políticas públicas con una mirada de mediano plazo. Ella integra las directrices y las acciones requeridas por el Estado en su conjunto, así como lineamientos específicos para las políticas sectoriales y el involucramiento de los diversos actores y organizaciones sociales.
En materia de combate contra la violencia doméstica y de género, nos alegra informar que recientemente se inauguraron los primeros dos juzgados especializados en violencia basada en género, doméstica y sexual, esperándose en breve la inauguración de cuatro más.

La trata de personas es una problemática que existe hace mucho tiempo en el país y su magnitud nos preocupa. Si bien ya existían importantes normas civiles y penales destinadas a enfrentar este flagelo, la política para la lucha contra la trata se ha ido profundizando progresivamente. A partir de la aprobación de la Ley de prevención y lucha contra la trata de personas en 2018, se ha articulado un mejor trabajo interinstitucional con otros actores como las organizaciones de sociedad civil, de manera coordinada, para prevenir y perseguir estas conductas delictivas que generan un gran impacto en nuestra sociedad. 

Señor Presidente:

El derecho a la salud es una prioridad para el país. Uno de los grandes avances de Uruguay en este sentido es el Sistema Nacional de Cuidados. Al respecto, debemos señalar que se retomaron las instancias de trabajo del Comité Consultivo de Cuidados, integrado por la central única de trabajadores (PIT-CNT), academia, organizaciones sociales y prestadores privados de servicios de cuidados. Los objetivos sustantivos de este Comité son monitorear la implementación del Sistema, velar por el respeto de los derechos humanos, asegurar la igualdad de quienes son sujetos de la política y realizar aportes en el marco de la construcción de los Planes Nacionales de Cuidados.
El Sistema Nacional de Cuidados prevé la existencia de Centros de Día que brindan cuidados integrales a las personas mayores de 65 años que se encuentran en situación de dependencia leve o moderada, buscando contribuir a su autonomía y la permanencia en su entorno habitual. 
También, en materia de salud mental, fue elaborado y aprobado el Plan Nacional 2020-2027. Se trata de un proceso que aspira a una nueva formulación de políticas públicas basadas en un enfoque de derechos humanos y en un abordaje interinstitucional de la temática, considerando aquellos que influyen en forma significativa en la salud mental de una persona, tales como el acceso a la vivienda, la inserción laboral y la inclusión educativa y cultural. 
En materia de embarazo adolescente, se ha producido una baja de casi un tercio en el número de nacimientos entre 2010 y 2020 (47.420 y 35.877, respectivamente). Según datos preliminares, esta tendencia a la baja continuaría en el presente período. Este resultado es producto de una intensa y sostenida campaña de información sobre salud sexual y reproductiva, así como de una serie de acciones enmarcadas en la Estrategia Nacional de prevención del embarazo no intencional en adolescentes. Se trata de una política de Estado que traza tres objetivos claros; 1) prevenir el embarazo no intencional en adolescentes, 2) captar de forma oportuna a las adolescentes embarazadas a efectos de brindar información para la toma de decisiones y acompañamiento, y 3) acompañar la maternidad de las adolescentes que deciden continuar con su embarazo, promoviendo una reinserción socio-laboral y educativa.

Con respecto de la interrupción voluntaria del embarazo, según los datos de las autoridades de salud, en 2021 se registraron 10.111 casos, número que se ha mantenido estable en los últimos años.  En caso de que un profesional del sector oponga una objeción de conciencia, éste está obligado legalmente a una derivación oportuna y eficiente a un colega no objetor, con la finalidad de que en todo caso la prestación sea efectuada. El médico objetor no puede dificultar, retrasar u obstaculizar el proceso, ni tampoco desestimular el mismo. 

Señor Presidente,
Uruguay tiene una de las tasas de suicidio más altas de la región de las Américas. La Estrategia Nacional de Prevención del Suicidio 2021-2025, con acciones específicas para los grupos de población de riesgo, es decir, los jóvenes y adolescentes, está en funcionamiento con el propósito de prevenir este inquietante fenómeno y evaluaremos oportunamente sus resultados.
En otra área, debo resaltar que el país ha mantenido los esfuerzos para implementar la reforma del sistema carcelario, incluyendo el combate del hacinamiento en los centros penitenciarios a través de la construcción de nuevas plazas, la mejora en las condiciones de detención y las actividades destinadas a la reinserción social tras los períodos de condena. El Estado uruguayo es consciente que las condiciones de rehabilitación en buena parte de las cárceles no cumplen con los estándares internacionales vigentes, siendo un objetivo de los organismos públicos involucrados en el sistema continuar trabajando en su pronta corrección. 
En materia de acceso a la justicia, la imparcialidad de los operadores judiciales sigue siendo una de las garantías características del Uruguay. En línea con las observaciones formuladas por este Comité en las últimas dos presentaciones de nuestro país, nos complace informar que se culminó la reforma del Código de Proceso Penal. Su implementación significó una puesta al día del sistema de justicia penal uruguayo al adoptarse el sistema acusatorio, lo cual aumentó las garantías procesales, la protección de las víctimas y el correcto desarrollo del debido proceso. 
En materia de graves violaciones de derechos humanos ocurridas durante el pasado reciente, es de destacar la actuación de la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad y la reactivación de las causas por delitos cometidos. A esto se suman diversas acciones de organismos públicos en favor de la memoria y del esclarecimiento del paradero de personas desaparecidas. Esto nos permite afirmar que existe, en el complejo y delicado tema del pasaje de una larga dictadura a la democracia -proceso sensible en cualquier contexto que ocurra- una continuidad de acciones en favor de la actuación de los mecanismos legales de justicia que el país se ha ido dando.  Cabe anotar que el pasado 27 de junio se cumplieron 49 años del golpe de estado de 1973, existiendo ante el recuerdo de esos dolorosos hechos un abrumador sentimiento nacional en favor de la democracia y los derechos humanos. 
Finalmente, deseamos destacar que la Institución Nacional de Derechos Humanos cumple un rol clave en todas las materias que hoy nos encontramos informando y, conforme a las recomendaciones realizadas por este y otros comités, se ha fortalecido su estructura y funcionamiento a través de la asignación de los recursos financieros, humanos y técnicos para el desempeño de su labor.

Sr. Presidente, 
Nuestra delegación se presenta ante este Comité con un espíritu constructivo y dispuesta a mantener un intercambio fructífero que nos permita seguir incorporando los más altos estándares de la Convención a la normativa interna, de acuerdo con la rica tradición institucional y democrática del país. La delegación uruguaya afronta este diálogo como una forma de evaluación de lo realizado y valoraremos la opinión y los comentarios de los miembros del Comité como importantes aportes para mejorar la calidad de nuestras políticas y la eficacia de los instrumentos de defensa de los derechos humanos. 
En 2019, en el VI informe nacional, procuramos dar respuesta a la Lista de Cuestiones que nos fueron presentadas. Hoy nos presentamos para actualizar y profundizar los puntos antes mencionados, así como para responder las preguntas que los miembros del Comité de Derechos Humanos quieran formular respecto a las materias de su competencia.  
Reitero a Ud. y a los demás miembros del Comité la plena colaboración de nuestra delegación con el desarrollo de sus trabajos. 
Muchas gracias. 

